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RUMANIA 

 
ACTUALIDAD POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL 
Los asuntos de mayor resonancia en el panorama político de Rumanía 
en el mes de abril han girado entorno a las reformas de las leyes de 
justicia, las próximas elecciones europeas y el concomitante 
referéndum y el reajuste de Gobierno debido al cese del Ministro de 
Justicia y a la dimisión voluntaria de otras dos Ministras. 
 
El Ministro de Justicia, Tudorel Toader, ha presentado su dimisión 
después de la desconfianza política decretada por el Partido Social 
Demócrata (PSD). El mismo Toader lo anunció en su página de 
Facebook, con un mensaje en el que precisaba que permanecería a la 
guía del Ministerio mientras no se publicara en el Boletín Oficial el 
nombre del nuevo titular. El Comité ejecutivo Nacional 
Socialdemocrático ha retirado el apoyo político a Toader a raíz de las 
controvertidas órdenes gubernamentales para la modificación del 
código penal.  
 
Dancila, ha remitido al jefe de Estado las propuestas de 
nombramiento de los nuevos titulares tanto del Ministerio de Justicia 
como de los Ministerios de Fondos Europeos y de los Rumanos en el 
Extranjero. Las titulares de estas dos carteras, respectivamente 
Rovana Plumb y Natalia Intotero han dimitido para presentar su 
candidatura en las elecciones europeas del 26 de mayo.  
 
A finales de mes el Presidente no ha tomado decisiones respecto a los 
nuevos nombramientos, declarando, por su parte, que el nuevo 
reajuste no persigue más que «intensificar el asalto del PSD contra la 
justicia». 
 
Como titulares de los tres Ministerios han sido designados tres 
interinos. En el Ministerio de Justicia, Ana Birchal, Vicepresidente del 
Gobierno para la implementación de los partenariados estratégicos de 
Rumanía; en el Ministerio de los Fondos Europeos, Eugen Orlando 
Teodorovici, Ministro de Finanzas Pública; como Ministro para los 
Rumanos en el Extranjero, Stefan-Radu Oprea, Ministro de Comercio 
y Emprendimiento. 
 
Reunidas en sesión conjunta, las dos cámaras del Parlamento rumano 
han emitido un dictamen positivo sobre la solicitud del presidente 
Klaus Iohannis de organizar un referéndum el próximo 26 de mayo 
junto con las elecciones europarlamentarias. Los temas propuestos 
por el jefe del Estado se refieren a la prohibición de la amnistía y el 
indulto por delitos de corrupción, así como a la aprobación por parte 
del Gobierno de las ordenanzas de urgencia con respecto a los 
agravios criminales y a la organización judicial. Klaus Iohannis está 
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interesado en conocer la opinión de los electores acerca de la 
posibilidad de que también otras autoridades, aparte del Defensor del 
Pueblo, tengan derecho a recurrir al Tribunal Constitucional en 
materia de ordenanzas. La gestión del presidente es el resultado de 
los numerosos cambios legislativos en el sector judicial promovidos 
por la mayoría parlamentaria y la coalición en el poder integrada por 
el PSD y la Alianza de Liberales y Demócratas, cambios 
controvertidos, impugnados en el país y criticados por los socios 
europeos de Rumanía. Esta solicitud del presidente así como las 
consultas al respecto con los partidos parlamentarios han recibido el 
asentimiento unánime de los parlamentarios de las comisiones 
jurídicas. 
 
El PNL ha anunciado que apoya plenamente la organización del 
referéndum, la USR considera que se necesita una consulta popular y 
el PMP propone incluir una pregunta sobre la reducción del número de 
parlamentarios y la eliminación de las pensiones especiales de las que 
se benefician algunas categorías profesionales 
 
Por otra parte, la Cámara de Diputados de Bucarest, en calidad de 
foro de decisión, ha aprobado los proyectos de modificación del 
Código Penal y del Código de Procedimiento Penal en la forma 
aprobada por el Senado. Así, han sido aprobados algunos artículos 
criticados por la oposición pero declarados constitucionales por el 
Tribunal Constitucional. Entre los controvertidos artículos figura 
reducir los plazos de prescripción, la despenalización del abuso de 
poder, la disminución de los plazos exigidos para la aprobación de la 
libertad condicional y la derogación de la acción de incumplimiento 
del deber. Las modificaciones representan un  ataque contra el Estado 
de derecho, según considera la oposición, que ha anunciado poco 
tiempo después de ser aprobadas, que  impugnará los proyectos ante 
el Tribunal Constitucional. 
 
El presidente Klaus Iohannis ha advertido que el Parlamento ha 
vuelto a debatir y aprobar los dos proyectos de modificación de los 
códigos penales de la misma manera: muy rápida, superficial y no 
transparente. Klaus Iohannis ha debatido este asunto en Bucarest con 
los representantes de la Comisión de Venecia y ha señalado que la 
adopción de medidas con impacto directo en el sistema judicial, sin 
consultas públicas y sin respetar la opinión del sistema judicial, afecta 
al funcionamiento de este sector vital para la democracia rumana. Por 
eso, según ha precisado el presidente, el referéndum del próximo 26 
de mayo es necesario porque la independencia de la justicia es un 
tema que preocupa mucho a los ciudadanos rumanos. 
 
La Comisión Europea ha anunciado que analizará atentamente las 
modificaciones recordando que su opinión sobre la situación del 
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Estado de derecho en Rumanía ha sido muy clara y que Bucarest 
debe reanudar urgentemente el proceso de reforma. 
 
La economía rumana ha crecido en un 5% en los primeros tres meses 
de este año frente al mismo período del 2018, según indican los 
datos publicados este jueves por la Oficina Europea de Estadística. En 
comparación con los últimos tres meses del año pasado, el avance ha 
sido de un 1,3%. Eurostat, la Oficina de Estadística de la UE, 
confirma la evolución positiva. Dicha institución ha mencionado un 
incremento de la economía rumana en un 5,1% para el período 
enero-marzo de 2019.   
 
Sin embargo, la semana anterior, la Comisión Europea revisó a la 
baja, al 3,3%, las estimaciones sobre el crecimiento de la economía 
rumana este año en las condiciones en que en el pasado mes de 
enero, el Ejecutivo comunitario indicaba un avance del PIB del 3,8%. 
Al mismo tiempo, a principios del mes de abril, el FMI revisó a la 
baja, del 3,4% al 3,1%, las estimaciones sobre la evolución de la 
economía rumana en 2019.  
 
Por su parte, el gobernador del Banco Nacional de Rumanía, Mugur 
Isarescu, ha anunciado que la inflación ha rebasado durante los 
meses de marzo y abril el nivel previsto y que continuará  superando 
el 3,5%. Isarescu ha explicado que entre los factores responsables de 
la tasa elevada de inflación en Rumanía figuran las alzas de precios 
de las verduras, las frutas, los combustibles y el tabaco así como las 
alzas salariales y la tasa impuesta a las compañías de 
telecomunicaciones a través de la controvertida Ordenanza 114. 
 
En 2019, el incremento de la economía rumana será inferior al 
incremento previsto anteriormente y se situará muy por debajo de las 
previsiones sobre las que se elaboró el presupuesto, ha anunciado la 
Comisión Europea. 
 
La Comisión Europea espera al mismo tiempo que este año el 
consumo privado mantenga un crecimiento sólido a raíz de las alzas 
robustas de los salarios nominales y que las inversiones mejoren a 
raíz de la recuperación del sector de la construcción, en el contexto 
del crecimiento del número de proyectos financiados con ayuda de 
fondos europeos. 
 
En el período 2019-2020, se moderará el ritmo de crecimiento de los 
salarios a causa de la disminución del ritmo  de crecimiento de la 
economía, pero seguirá siendo sólido, en el contexto del 
endurecimiento de las condiciones existentes en el mercado de la 
mano de obra y de la evolución de los salarios del sector público. 
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La Comisión Europea ha advertido también que el avance de la 
economía rumana se podría ver afectado por las incertidumbres 
internas y externas. En el plano exterior las incertidumbres se 
relacionan con la demanda a nivel global y con la evolución de la 
economía de la UE lo que podría influir de manera negativa en las 
exportaciones de Rumanía. Estas podrían verse afectadas también 
por causas internas como el crecimiento sostenible del coste de la 
mano de obra causado por alzas salariales que superan el aumento 
de la productividad. Finalmente, la incertidumbre y la falta de 
predictibilidad de las políticas públicas podrían tener cierto impacto 
negativo en el consumo y las inversiones, limitando el avance de la 
economía, ha subrayado la Comisión Europea. 
 
La adhesión de Rumanía a la moneda euro representa un verdadero 
proyecto de país que necesita el apoyo de toda la sociedad, según ha 
declarado la primera ministra Viorica Dancila con motivo de la 
presentación de las conclusiones del Plan Nacional de Adopción del 
Euro. Al igual que la integración en la UE y la OTAN, la adhesión a la 
zona y moneda euro es un verdadero proyecto de país, según 
considera la jefa del Ejecutivo de Bucarest.  Según Dancila, «a través 
de medidas para impulsar la economía y apoyar a los campos 
competitivos, mediante el diálogo abierto y constante con los 
interlocutores sociales, es posible que en el año 2024 Rumanía pueda 
cumplir los requisitos fundamentales para adoptar la moneda euro». 
 

 


